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E: M\ni.-c"'(l de la Gobernación,
'1'0),1,\';; GAldCANO GONT

DECRETO 3128/1970, de 15 de octubre, por el que
se C01Zce(1e la Gran Cruz de la Orden Civil de Sa
nidad a don Jesús Galán B.odrfgue~.

MINISTERIO
LA GOBERNACIONDE

DECRETO 3130,1970. de 15 de octubre, por el que
se concede la Gran Cruz de la Orden Civil de Sa
nidad a don Manuel Gmeía de Mirasierra y Sán
chez.

DECRETO 313I.1970.de 15 de octubre, l)Or el que
M' c')llcede la Gran Cruz de la Orden Cívíl de sa
nidad a don Julio Pérez Alva.rez.

El M1nl"tro de la Gobernación.
TOMAS OARICANO GORI

En virtud de las circunstancias queconcurl'en en don Julio
Perez AIrare?

Vengo en cmlcederle la Gran Cruz de la Orden Civll de
Sanidad.

Asf 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
n quince de ocUibre de mE novecientos seteenta.

DECIlETO 3129/1970. de 15 de octubre, por el qlle
se concede la Gran Cruz.· de la Orden Civil de Sa·
nidad a don Manuel Hidalgo Huerta.

En virtud de lus circunstancias que concurren en don Manuel
Hidalgo Huerta.

Vengo eh concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de
Sanidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de ocj ubre de míl novecientos ::>etenta.

En virtud de las circunstancias que concurren en don Ma
nuel Garda de MiraE'iel'ra y Sánehez,

Vengo en concederle la Gran CrUZ de la Orden Civtl de
Sanidad.

Así 10 dispongo por -el presente Decreto. dado en Madrid
a quince de octubre de nlil novecientos setenta.

El MiniAra de la Gobernación.
TOMAS GARICANO GOm

En virtud de las circunstancias que concurren en don Jesús
Galán Rodríguez,

vengo en concederle la. Gran CrUZ de la Orden Civil de
sanidad.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de octubre de mil novecientos setenta.

Para la ejecución de este sorteo se ut1l1zat,án cinco bombos
que de izquierda a derecha representttnlasdecenas de millar'
unidades de millar, centenas. decenas' YU:l'HdádéS. ,El bombÓ
correspondiente a las decenas de. mUlarcon~dtá así como
los cuatro restantes, diez bolas, numer~·li.el l). -al' 9.

El orden de adjudicación de los prentiOSserá de menor
a mayor. En c~da extracción entrarán en' juegO tantos bombos
Caffi? se reqUIeran para obtener la. combillitCión mllnérica
prevIsta.

Para las extracciones correspondientes', a .los premios de
10.000 pesetas. Se utilizarán. tres bom~os .ycuatro para los
de 100<OOO~. Estos premios se adjudicarán;!'espectlvamente, a
aquel1?s bIlletes cuyas tres o cuatro últirnas,'.ciftas sean iguales
y esten igualmente dispuestas queja{> de JCls:-t1umeros obteni
doS.. Los cOlTespondientes a los premiosde'2(}().0f)l) pesetas in
cluslv~en adelante ~e obtendrál1 por c»::den,Q,e,'!lfetlOr a ma:·,"or
cuantm de los pren'llos, extrayéndose de: cada UIl(J de los cinco
b~mbos una ~ola, y las cinco bolas, extraítlá.scompondránel
nU1!1ero premiado. En el 'supuesto' de qUe, las cinco bolas rx~

tra!das fueran todas el 0, con lo cual ,el ptitnero resultante
sena el 000f!O, se considerará que ést~ repres~nta al 100.000.

De los numerosformadospor}as' extr~~ioIles de cinco ci
fras, correspondientes a los dos primeros premios se d€l'ivar¡i,ll
las aproximaciones, centenas, tenninficiones "Y' reiptegi·OS.

Con resp~cto a 18& ~.proximaciones$€iialJlgas])ara los nú
meros anterlor y posterIOr de los dos ,primerOS premios se en
tenderá que si s.aliese premiado, en cuit:lqui,era de ellos: el nú~
mero 1, su anterior es el 100.000, ysi éste fuese el agraciado el
número 1 será el siguiente. ' '

Para la aplicac~ón de los premios de centenas de 10.000 pe
se~as, se entend~ra que si cualquiera de, los dos primeros pre
mlOS ~orrespondIera, por ejemplo, al número 25. se considerarán
agracIados los 99 numeras restantesdela·mlsma: es decir,
desde el 1 al 24 Y desde el 26 al 100.

Tendrán derecho a premió, de 10.000 pesetas todos los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean· iguales, y estén ígua,lmente
ctj~puestas que las de cualquiera' de los queobtengun los dos
pnmeros premios.

Ten_dr~n de~echo al reintegro de su precíotados los billetes
cuye, ultIma CIfra sea igual a la de cualquiera de los que
obtengan los dos primeros premios.-

De los premios de. centenas, tertninacio~~gs r reititegrO$ ha
de ent~nderse que qu~an excep~uados los. '11Úmeros de los que
rc?pectlVamenti!" se denven agracIildos con (',ualquíera de los dos
prImeros prernlOs.

El sor~o se efectuará con las solemnidades prescritas en.ia
I1L"truccion del Ramo. En la propia forma,sehari, después un
sorteo especial para adjudicar cinco premim;, .de 500. [}esetas cada
uno, entre las doncellas acogidas en losEs~P1ecimientos de
Beneficencia provinciaJa que se refiere el articulo 57 de la,
vigente Instrucción de Loterías.

Estos actos serán públicos, yJQS conCtUTel1te~ íntaesados
en el sorteo te.ndrán derecho. con la venía. del Prcsidente,a
hacer observacIOnes sobre dudas que tengan respé'cto' a las
operaciones del mi&mo.

Verificado el sorteo, se expondrá al pUblico la lista de las
extracciones realizadas. único documento pOr ,el que se efectuará
el pago de premios. No obst&nte,y con>e1 ldfIllato. habituaL se
imprimirá también la lih't8 general de premios, (lUe desarrollará
el resultado de las extracciones que· constan en la lista oficial

Los premios y reintegros se pagarán enC;:lJ,{(lquier Adminis
tración de Loterias cuando el· jugador pre,sente al •cobro los
billetes .e~ 10ca.1!dad distinta de aquella en.Ql1ees,té establecida
In. AdnllUlstracIon expendedora; o en la,. ItllSmll .Administración
expendedora del billete cuando el jugador lós<pr€Scntéal cobro
en la misma localidad en que radiqtte dicha Administración.

_ Madrid.,27 de ~ctubre de 1970_~El Jefe del Servicio, Fran-
CISCO Rodngu€z Clrugcda,

RESOLUCION del Serdcio Naciona.l de Lot.(7ia,~

por la que se adjudican los cinco premios, de
[¡(JO pesetas cada. uno, . asignados (1 la8· doncellas
acogidas en los E#ablccimientos> de, Bene!icellelrt
provincial de Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 1\1 articulo 57 de la
Instrucción general de Loterías de 23<i€!iiarzode 1956 para
adjudicar los cinco premios. de sOOpesetaSt;a.da uno, asigna~

dos a las doncellas acogidas en los EstablecÜ'llieutosde Bene
ficencia provincial de Madrid, han resultado agraCiádas las
siguientes;

Olga Rodriguez. Martín, Josefa Rodrígl1€:z .. Soriano. Nieves.
Paloma del Valle Reverter, Rosa AscensiÓn .R<ldrigue,z Sanguino
y Rosa María "Luisa de Vifla Garcla,de laCíllda,d Escolar
Provincial «Francisco Franco».

Lo que se anuncia para conocimiento delpúbHco y demú$
efectos.

Madrid, 27 de octubre de 1970.~El segundo Jete del Servido,
Joaquín Mendoza.

FRANCISCO FRANCO

El r-Unlstro de la Gobernación
TO;l.1AS GARICANO GOl'irI

DECRETO 3132/1970, de 15 de octubre, por el que
.'le concede la Gran Placa de la Orden del Mento
Postal a don Jose Luis de Campos y Salcedo.

En atención a los méritos y circunstancias que CQIlcurren en
don José Luis de Campo.<¡ y Salcedo.

Vengo a· concederle la Oran Placa de la Orden del Mérito
Postal.

Así Iod.ispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a quince de octubre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mlntstl'o de la Gobernac!ón,
TOMAS GAR!-cANO G01U
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